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Sancionan a Gálvez
por usar logo de INE

ÉRIKA HERNÁNDEZ

La Sala Especializada del Tri-
bunal Electoral federal mul-
to a la candidata presiden-
cialopositora XóchitlGálvez,
con 21 mil 714 pesos por usar

indebidamente el logotipo
del INE.

En marzo pasado, la as-

pirante del PAN. PRI y PRD
subió a redes sociales el ofi-
cio en el que pedía al INE
emprender una campaña de
difusión en la que se aclara-
ra que los programas sociales
no son propiedad de un par-
tido y no pueden utilizarse
para pedir el voto.

Además, publicó en imá-

genes una propuesta decómo

quedarían los espectaculares
con el logotipo del organis-
mo las frases que debían
utilizarse.

En un primer momen-

to la Sala Especializada re-

solvió que no había sanción,

pero esa decisión fue revo-

cada por la Sala Superior del
Tribunal. por lo que les orde-
nó los magistrados volvera

analizar queja emitir otra

sentencia.
Los magistrados inte-

grantes de la Sala Especia-
lizada, que antes no vieron

infracción, ahora considera-
ron que Gálvez cometió una

falta "grave"y determinaron

que la publicación de su pro-
puesta causó confusión en la

población, pues parecía que
el INE había lanzado ya una

campaña.
"Se considera que la pu-

blicación constituye una vul-
neración a las reglas de pro-
paganda electoral, pues de los
elementos que la componen
permiten inferirque su inten-
ción era exponer su posicio-
namiento propagandísticode
Xóchitl Gálvez con relación
con los programas sociales
e indebidamente incluyó el

logotipo del INE para mani-
festar dicha postura.

"Esta circunstancia se

considera grave, porque el

papel que desempeña el INE.
como institución que garanti-
za la organización de las elec-

ciones, emite diversas cam-

pañas de difusión hacia la
ciudadanía relacionadas con

el proceso electoral. Por lo

que al incluir el logotipo del
INE se genero confusión en-

tre la ciudadanía sobre quién
emite la comunicación", ar-

gumenta la sentencia apro-
bada por los tres magistrados.

La ciudadanía consideró,
no recibió información veraz,

y se transgredió la certeza y
equidad en la contienda.

Al PAN, PRI se les mul-
to con 10 mil 817 pesos, por
faltar su deber de cuidado,
según la Sala, pues vieron la
acción y no hicieron nada.

Sala Especializada consideró un asunto "grave" usar

el logo del INE en una propuesta de campaña.
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En camino a

las elecciones 2024

Presidenciales

INE: entre las
22y23 horas
del domingo,
el conteo rápido
paraPresidente

A más tardar a la
medianoche se informará
sobre los resultados en el

Congreso, dice el instituto

A. URRUTIA, L. HERNÁNDEZ
YF. MARTÍNEZ P5

El domingo, el instituto informará sobre el

proceso mediante cuatro cadenas nacionales
ALONSO URRUTIA, LILIAN

HERNANDEZ Y FABIOLA

MARTÍNEZ

El Instituto Nacional Electoral
(INE) tiene proyectado informar los
resultados del conteo rápido de la
Presidencia de la República a través
de una cadena nacional que se difun-
dirá entre las 22 y 23 horas del do-

mingo. El organismo también tiene

contemplado que la información de
los conteos rápidos del Senadoyde
la Cámara de Diputados se transmi-

tirá, igual en cadena nacional, entre

las 23:30 y la medianoche.
En conferencia, la consejera pre-

sidenta del INE, Guadalupe Taddei,

destacóque estos horarios son ten-

tativos, puesya sea que se anticipen
porque ya se cuente con informa-
ción suficiente de una tendencia
irreversible, aunque no hayan cap-
turado la totalidad de los votos de
la muestra, o retrasarse, si es a la

inversa y los datos disponibles no

permitan aún difundirlos.

Modalidades

Explicó que el instituto prevé la
difusión de cuatro cadenas nacio-
nales a lo largo de la jornada electo-
ral: la primera, al filo del mediodía,
para reportar la instalación de las
casillas; la segunda poco después
de las 20 horas, con el informe del

cierre de casillas; las otras dos para
difundir los resultados de los con-

teos rápidos.
La consejera Carla Humphrey in-

formó quepordisposiciones del Co-

mitéTécnico Asesor de los Conteos
Rápidos y avalado por el Consejo
General se levantara una muestra

de 7 mil 500 casillas. Desmintió la
versión de que la muestra pueda
ser filtrada para poder incidir en

ella, porque ninguna de las pocas
personas que tendrán acceso pue-
den conocerla completa. Es decir,
estará fragmentada y tres perso-
nas tendrán cada una, parte de esa

muestra, además de que el bunker
donde estará contenida la informa-
ción tiene acceso muy restringido.
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Abogados
piden al INE

ser imparcial
La Barra Mexicana, Cole-

gio de Abogados, exhortó al

INE para que desempeñe su

función de árbitro imparcial
en la elección del domingo.

"Mexico merece una

jornada ejemplar, libre y

democrática para ejercer el

sufragio" indicó en un co-

municado firmado por Vic

tor Olea Peláez, presidente
de la asociación civil.

También convocó la

ciudadanía salir votar

con responsabilidad, en

favor del respeto la divi-

sion de poderes, al forta-

lecimiento de los órganos
constitucionales autónomos

y la independencia de los

poderes judiciales.
Isabel Gonzalez

PRIMERA PAGINA 2

MOMENTO DEREFLEXIÓN

CONTRASTAR PROYECTOS
LA BARRA MEXICANA, COLEGIO DE ABOGADOS
instó a la ciudadanía a ejercer el derecho al voto

este domingo, de manera informada y responsable
POR ISABEL GONZÁLEZ

iga@gimm.com.mx

a Barra Mexicana, Co

legio de Abogados
formuló un posiciona-
miento hacia el elec-
torado que el próximo
domingo 2 de junio
decidirá con su voto el
destino del país para los

próximos seis años.
De manera breve, la

asociación civil pidió a los
votantes sufragar con res-

ponsabilidad y de manera
informada, ya que no sólo
se elegirá al jefe del Poder

Ejecutivo fede-
ral, sino todos
los integran-
tes del Congre-
so de la Unión,

DESTINO de donde sal-
drán las leyes

que servirán para afrontar
los pendientes de la agenda
nacional

"Seabre un necesario pe-
riodo de reflexión en el que
la ciudadanía habrá de me-

ditar el voto de manera in-

formada. En estas horas
cruciales. la Barra Mexicana,
Colegio de Abogados (BMA)
hace un respetuoso exhor-
to a las y los electores para
que contrasten con objetivi-
dad propuestas proyectos.
Desde la BMA convocamos

a ejercer responsablemente
el derecho al voto, buscan-
do siempre elpleno respeto
a la división de Poderes, al
fortalecimiento de nuestros

órganos constitucionales au-

tónomosy la independen
ciade los Poderes judiciales"
precisó la organización en su

posicionamiento.

Además, resaltó que el
país merece una "jornada
ejemplar, libre ydemocrá-
tica para ejercerel sufragio,
por ello hacemos un lla-
mado a las autoridades del
Instituto Nacional Electoral

para que refrenden con gran
profesionalismo su función
de árbitro imparcial en la
contienda".

Finalmente, anunciaron

que la Barra Mexicana, Cole-

gio de Abogados estaráa

taaldesempeñodelTribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federacióny los tribu-
nales locales, que resolverán
las impugnaciones en mate-

ria electoral que se presen-
ten en los próximosdías.
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Aumenta número
de casillas que
no se instalarán

Aurora Zepeda

La cifra de casillas que no

se van poder instalar en

el país subió de 104 a 175,
según los últimos datos del

INE, debido aque se suma-

ron cinco casillas en Jalisco

y otras 66 más en Chia-

pas, explicó el consejero

presidente de las comisio-
nes unidas de Capacitación
y Organización Electoral
del INE. Martín Faz Mora.

En total, de las 175 ca-

sillas, 67 corresponden a

problemas de inseguridad
108 conflictos agrarios,

sociales o políticos. La en-

tidad con más casillas con

problemas es Michoacán,
con 88.
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REPRUEBA EL INE
HECHOS VIOLENTOS
EN ESTE PROCESO

DESCARTA PEDIR TREGUA

-DianaBenitez

Consejeros del Instituto Nacional
Electoral rechazaron ataques,
hechos violentosyaparición de

narcomantasy mantas religiosas
en plena veda electoral.

"Este instituto rechaza cual-

quier tipo de violenciau origende
la misma que se dé en este proce-
soelectoral.Todas aquellas que se

han venido dando es algo que este

Instituto Nacional Electoral no

puede avalar", expresó Guadalupe
Taddei, consejera presidenta.

El consejeroJaime Rivera
descartóque laautoridad tenga
que recurrira pedir tregua a la

delincuencia organizada.
"No comparto la idea de

invocar0 convocara criminales a

respetar la vida. Eso seríacasi una

formade normalizar la violencia",
señaló.

La titulardel INE indicó que
también se analizará si hay una

vía legal para procederen contra

de las mantas religiosasque
llaman alvoto útil en plena veda.


